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En  ml  condición  de  apoderado  dentro  del  proceso  de  la  referencia  me  permlto

presentar a conslderación la liquidaclón del crédlto.

Busco con ello darle un lmpulso al trámlte del proceso.

EDGAR ALVARADO

C.C 6.505.820 Tuluá

T.P 60.110 del C.S.|

edgarvalvarado@hotmail.com
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CON STANCIA SEC F`ETAF`lAL

Tuluá Va[le, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021 ).

Se dgja constancia de la nomicación al extremo demandado surtida por aviso, al ocaso dei

d(a hábil siguiente al 18 de febrero de 2021, sin que se hubiese recibido respuesta de su

parte dentro del término concedido.

ARLEX MARTINEZ ARTUNDUAGA

Secretario.-

República de Colombia

Departamento del Valle del Cauü
Juzgado Sexto CMI Municipal

Circuito de Tuluá

Auto No. 0436

Radicación No, 76u 83440-03-006-2020-00333-00

EJECUTIVO

Demandante:  JOSÉ  EDILSON OSORIO

Demandado: LORBY ARANGO CARDENAS

Tuluá Valle,  abril veintiséi§ (26) de dos mil veintiuno (2021 )

Pasa   a  Despacho   el   presente   proceso   EJECUTIVO   propuesto   por  JOSÉ   EDILSON

OSORIO contra  LORBY ARANGO  CARDENAS,  para disponer sobre el auto que trata  el

inciso 2° del arti`culo 440 del Código General del Proceso.

Notificado el mandamiento de pago a  la parte demandada,  a]mo da cuenta  la constancia

secretarial  que  antecx3de,  quienes  no  propusieron  excepciones  dentro  del  témino  que

tenían para ello, se procederá de conformidad a la norma aiTiba citada, que a la letra dice:
" . . .Sí el ejecutado no proporie e3<cepcione§ oporiunarriente, el juez ordenará, por medio de a"io que

no adniite recurso, el i.emate y el cwalúo de los bienes embargados y de los que posienormente se

e:r.`.barguen, s¿ fiuere el caso, o segulr adelante la ejeci.ción para el cu:mplimíento de las ohllgaciones

deter"inadas en el manda[mieruo ej ecuti:vo. pi.acticar la liquidación del o.édito y condenay e;n cosias

a/ ejec.wíado."  Respecto  a  la  condena  en  cDsta§,  se  dará  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el

artíciilo 365 ibídem.

Por 1o expuesto el Juzgado,



RESUELVE

PRIMERO.-   ORDENAR   seguir   adelante   la   ejecución   para   el   cumplimiento   de   las

obligaciones deteminadas en el mandamlento de pago de fecha 30 de noviembre de 2020,

.  proferido dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por JOSÉ EDILSON OSORIO contra

LORBY ARANGO CARDENAS.

SEGUNDO.- Para pagar el valor del crédito y de las costas, se ORDENA el remate de los

biene§ embargados,  y de los que con posterioridad se  lleguen a embargar,  de propiedad

del extremo demandado, y/o la entrega de los dineros retenidos al demandado o los que se

le llegaran a retener a Íavor del demandante, una vez aprobada la liquidación del crédito y

costas.

TERCERO.- Liqui'dese el crédito de acuerdo a las reglas prescritas en el artículo 446 del

Código General del Proceso.

CUARTO.- Se condena en costas a la pane demandada.   Liquídense por la secretaría de

este  Despacho,  fijándose  la  suma  de  CIENTO  CINCUENTA  MIL  PESOS  $150.000.c®

MQ|E como agencias en dereclio (Art. 366 del C,G,P.).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

La Juez'

Firmdo Por:

NEmA ruIIA IEyTON MENESES
JtJEZ
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